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Indagar en la forma en la que el conocimiento se usa para la formulación de políticas públicas resalta, 
inexorablemente, ciertos atributos que deben prevalecer en una democracia liberal (interés público, 
pluralismo, libertad de prensa y crítica al poder). En América Latina, al igual que en los países desarrollados,
el número de analistas de políticas y funcionarios públicos que estudian y promueven la relación entre
investigación y política es creciente, por lo que este artículo desea contribuir a este debate identificando 
algunos factores políticos y organizacionales que podrían ser un punto de arranque para analizar de manera
más sistemática la relación entre conocimiento y política pública educativa. En primer lugar, se discuten 
algunas posturas sobre el uso del conocimiento en el ámbito educativo y enseguida, se describe la metodología
más idónea para examinar “la ruta de convergencia” entre la teoría y la práctica. Posteriormente, se analiza 
el ambiente político mexicano y se concluye diciendo que a pesar de la complejidad en que los especialistas de
la educación deben operar, su labor ha logrado influir las funciones de los decisores y practicantes. Este hecho
constituye una valiosa experiencia regional y un acicate para emprender estudios más profundos sobre el tema.

To investigate how knowledge may inform the process of policy formulation one necessarily has to look at the 
prerequisites that constitute a model of liberal democracy, such as public interest, pluralism, free press and criticism.
In Latin American countries, like in long-established democracies, a larger number of policy analysts and 
government’s officers are concerned with the practical use of knowledge. This article seeks to contribute to this debate
by identifying some political and organizational factors that could serve as a basis for the development of a 
comprehensive framework of analysis. Firstly, it discusses some theoretical perspectives in regard to the study of the
linkage between knowledge and public policy. Then, it describes the preferred approach to assess how ideas can shape
policy-making. It outlines Mexican politics, stressing the difficulties that policy scholars may face to make their 
intellectual function more practical. It was found that specialists have gained a position to influence Mexico’s 
educational policies and this constitute a remarkable experience in Latin America and, furthermore, opens up 
the opportunity for embarking on deeper analyses.
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Blair ha expresado su intención de que los hacedores de política
tengan mayor voluntad para cuestionar las viejas formas de
hacer las cosas y hacer un mejor uso de la evidencia y la inves-
tigación en la hechura de políticas públicas.3 Fieles a su tradi-
ción de fomentar la investigación, los británicos han fundado
centros especializados que se encargan de estudiar las formas de
utilización del conocimiento en diferentes áreas del sector
público (véase por ejemplo la Research Unit for Research
Utilisation de la University of St. Andrews en Escocia, www. st-
andrews.ac.uk/~ruru/publications.htm).

En el terreno de la educación también han proliferado sendos
estudios que buscan explicar cómo ocurre el vínculo entre las
ideas y la práctica. En 2001, la prestigiosa revista Comparative
Education Review dedicó un número especial al tema de las re-
laciones entre los teórico/investigadores y los hacedores de polí-
tica y practicantes (practitioners).4 Ahí, Ginsburg y Gorostiaga
(2001) cuestionaban la tesis de “las dos culturas” que presenta a
los especialistas y a los tomadores de decisión como dos grupos
totalmente antagónicos. Según estos autores, dicha tesis resulta
exagerada y simplista porque sólo muestra una visión dominan-
te de cada cultura, ignora la heterogeneidad en términos de perte-
nencia de cada grupo y sobreestima el grado de afiliación de los
individuos como miembros exclusivos de uno de los dos grupos.
Sobre este último punto, cabe señalar que un especialista no está
forzado a pertenecer a su grupo de referencia de manera perma-
nente, y su identidad profesional es mutable ya que puede mover-
se libremente del grupo de expertos a otro que él o ella elijan.

También en 2001, la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE), mediante su Centro para la
Investigación Educativa y la Innovación (CERI, por sus siglas en
inglés), emprendió un primer estudio cuyo objetivo fue explorar
la relación entre la investigación educativa y la hechura de polí-
ticas en uno de sus países miembros.5 Este análisis fue conduci-
do en Nueva Zelanda y entre las conclusiones principales se des-
tacó que, en ese país, existe el potencial para que surja la
intermediación entre el gobierno y la comunidad de investiga-
dores pues, según los examinadores, existe un consejo de inves-
tigación en ciencias sociales que si incluyera un área de investi-
gación educacional lograría avanzar enormemente en este
sentido (CERI-OCDE, 2001). El segundo país elegido por la OCDE

para realizar este tipo de estudios fue Inglaterra. Después de
haber entrevistado a diversas autoridades del gobierno, a miem-
bros de la comunidad de investigadores y de la práctica educati-
va se concluye que, comparado con otros países, Inglaterra pre-
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3. Cabinte Office (1999),
Modernising government,
Londres, Stationary Office
(citado en Solesbury,
2001).

4. Otras importantes 
discusiones sobre este tema
se pueden encontrar en
Coleman y LaRocque
(1983); Anderson y Biddle
(1991), y Birnbaum
(2000).

5. Este tipo de estudios 
tienen su antecedente 
en el reporte intitulado del
Educational Research and
Development – Trends,
Issues and Challenges 
elaborado también por el
CERI en 1995.
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IDEAS Y ACCIÓN PÚBLICA. 
UN TEMA HISTÓRICAMENTE DEBATIBLE

Douglas Torgerson afirma que el “sueño” de fundamentar los
asuntos públicos en bases racionales apareció en el siglo XVIII

durante la Ilustración y se fortaleció en el siglo XIX, con el adve-
nimiento del positivismo. En esa época se pensaba que con base
en el conocimiento los sucesos podrían ser explicados con refe-
rencia a condiciones pasadas y, recíprocamente, los aconteci-
mientos futuros serían susceptibles de ser predichos de manera
confiable sin tener que recurrir a especulaciones de tipo teológi-
co (Torgerson [1986], 2003). Anthony Giddens agrega que la
confianza depositada en los expertos y en el “conocimiento pro-
fesional” es una ganancia en términos de modernidad, pues se
demuestra que en las culturas modernas la credibilidad reside en
sistemas abstractos y móviles, lo cual es contrario a lo que ocu-
rre en sociedades premodernas donde la confianza está localiza-
da en un punto o figura determinada.1 Definir los problemas
sociales y formular cursos de acción basándose en el conocimien-
to derivado de un proceso de investigación sugiere entonces una
forma moderna de proceder. Esto, ciertamente, puede ser objeto
de intensos debates que seguramente nos conducirían a proble-
mas teórico-filosóficos mayores.2 Estas “dificultades” intelectua-
les no serán tema de este trabajo pues su objetivo es más modes-
to, ya que trata solamente de explorar algunos factores políticos
y organizacionales para analizar las formas en las que el conoci-
miento de los especialistas podría influir en el proceso de políti-
cas públicas en educación.

La preocupación por vincular las ideas a la acción ha genera-
do renovados estudios e interesantes disputas intelectuales. Por
una parte, ha habido un importante cúmulo de autores que se
han abocado a revisar la profusa literatura sobre el tema y a com-
prender la forma en que la investigación podría influir en el dise-
ño de las acciones (véase, por ejemplo, Solesbury; 2001; Stone,
2002; Walter et al. 2003; Nutley, 2003; Global Development
Network, GDN, 2003). Por otra, agencias internacionales como
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
también han participado en el debate fomentando estudios para
indagar el modo en que se puede manejar el conocimiento den-
tro del terreno de la toma de decisiones públicas (OCDE, 2003a).
Asimismo, algunos gobiernos de países desarrollados se han pro-
puesto avanzar en la creación de “políticas ilustradas”, es decir,
de acciones públicas que usen una sólida base empírica para su
definición. En Gran Bretaña, por ejemplo, el gobierno de Tony
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1. Citado en Parsons
(1995), quien recoge las
ideas de Giddens de su
libro titulado, The conse-
quences of modernity (1990,
Stanford, Stanford
University Press).
Traducción libre.

2. Uno de estos problemas
podría ser asegurar, como la
hace Donmoyer, que todo
conocimiento
representa un artefacto 
cultural e histórico y que
todo conocimiento sirve
los intereses de ciertos 
individuos y grupos (en
Ginsburg y Gorostiaga,
2001). Congruente con esta
visión, véase también las
tesis de Jean-Francois
Lyotard sobre la condición
postmoderna del 
conocimiento (1979).
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nal y una motivación para emprender estudios más sistemáticos
sobre el uso del conocimiento en la formulación de políticas
educativas.

LA RELACIÓN ENTRE EL SABER Y LA PRÁCTICA PÚBLICA. 
UN LLAMADO A LOS VALORES DEMOCRÁTICOS

Para Fernando Reimers y Noel McGinn la producción “masiva”
de información que se ha generado en el ámbito educativo no
ha servido para introducir cambios significativos en los patrones
de toma de decisiones. Para estos autores, varias de las políticas
educativas en los países en desarrollo no se basan en investiga-
ción o en análisis técnicos a pesar del conocimiento acumulado
(Reimers y McGinn, 2000). La OCDE reafirma este punto al
señalar que mucha investigación en educación ha tenido poca
relevancia en la práctica y la política. Las sociedades complejas y
los sistemas de educación, agrega esta organización, necesitan de
una sólida base de conocimiento para uso de los maestros y de los
hacedores de política (OCDE, 2003b). Peter Scott, quien fuera
investigador y ahora rector de la Universidad de Kingston en In-
glaterra, se pronuncia también en este sentido y señala que es
difícil argumentar que la política de educación superior esté bien
informada por la investigación (Scott, 1999). Pero, ¿qué factores
explican la supuesta separación entre las ideas y la acción públi-
ca en educación? Reimers y McGinn observan que la deficiente
interacción entre los especialistas y quienes formulan las políti-
cas provoca que muchas decisiones sobre la política educativa se
tomen sin emplear el conocimiento. Aunque los desarreglos de
tipo institucional u organizacional son elementos clave para veri-
ficar si el conocimiento puede ser utilizado por los hacedores de
política o los practicantes, es necesario ir más a fondo en el aná-
lisis. Carlos Muñoz-Izquierdo complementa la idea de Reimers
y de McGinn diciendo que influir en una política con conoci-
miento es un proceso complejo, ya que en éste intervienen ele-
mentos de tipo político, científico y de “naturaleza social”. El
primero, según Muñoz-Izquierdo, se refiere a la convergencia y
el entendimiento que podría existir entre los especialistas y los
tomadores de decisión; el segundo se relaciona con la “perdura-
bilidad de la validez” de los conocimientos que se construyen y
el tercer elemento tiene que ver con el apoyo político que se
requiere para utilizar la investigación de manera efectiva
(Muñoz-Izquierdo, 2002). 

Igual que Muñoz-Izquierdo, Scott (1999) visualiza la proble-
mática de ligar el conocimiento con la acción pública más allá
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senta un notable apoyo a la investigación educacional y a su
desarrollo tanto en términos cuantitativos como cualitativos.
Esto hace posible que el conocimiento contribuya al mejora-
miento de la práctica y de la política educativa (OCDE, 2003b).
El tercer país en donde se desarrolla este tipo de estudios es
México. Por lo tanto, se necesita estudiar estos fenómenos en
profundidad y, a partir de este punto, abrir el debate sobre el
uso del conocimiento en la formulación de políticas públicas en
educación.

Hasta el momento son escasos los trabajos que indagan la
forma en que las ideas de los especialistas son consideradas por los
hacedores de políticas y por los practicantes (profesores, por
ejemplo). Así pues, este trabajo pretende ser un punto de arran-
que para reconocer el terreno en donde ocurren los acercamien-
tos e interrelaciones entre estos actores políticos. Está dividido
en cuatro partes principales. En primer término se discuten algu-
nas posturas sobre el uso del conocimiento en el ámbito educa-
tivo y la explicación dada por algunos autores sobre la supuesta
disociación entre las ideas y la política pública. Aquí se sostiene
que es mayor la posibilidad de moldear con conocimiento la
acción pública cuando se tiene un régimen democrático, que
cuando se tiene uno autoritario. En la segunda parte se revisan
de manera crítica algunas perspectivas usadas comúnmente para
saber si las “ideas importan” (Stone, 1996) al momento de dise-
ñar un curso de acción. Además, se explica por qué el enfoque
de las redes de política es el método más idóneo para indagar la
relación entre el saber y la acción pública, y se destaca la posibi-
lidad de que el especialista asuma diferentes papeles profesiona-
les, lo que puede alterar el impacto de su conocimiento en la rea-
lización de políticas. En tercer lugar se sostiene que a pesar del
origen del enfoque de las políticas públicas y de la precariedad
democrática de México, esta perspectiva teórica puede aplicarse
en este país latinoamericano con el propósito de conocer la
forma en que la labor de los expertos influye en la de los deciso-
res y practicantes. La cuarta y última parte explora el terreno
donde los especialistas de la educación en México se desenvuel-
ven. Se describen los antecedentes de la comunidad de expertos,
se delinea su andamiaje institucional y se identifican seis modos
de influir en la hechura de políticas. Se concluye diciendo que a
pesar de ser una comunidad joven y “reducida” (Weiss, 2003),
los especialistas han podido ejercer cierta influencia sobre el pro-
ceso de políticas, a pesar de las limitaciones estructurales que
hasta cierto grado impone tanto el sistema político mexicano
como el educativo. Esto constituye una valiosa experiencia regio-
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senta un notable apoyo a la investigación educacional y a su
desarrollo tanto en términos cuantitativos como cualitativos.
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miento de la práctica y de la política educativa (OCDE, 2003b).
El tercer país en donde se desarrolla este tipo de estudios es
México. Por lo tanto, se necesita estudiar estos fenómenos en
profundidad y, a partir de este punto, abrir el debate sobre el
uso del conocimiento en la formulación de políticas públicas en
educación.

Hasta el momento son escasos los trabajos que indagan la
forma en que las ideas de los especialistas son consideradas por los
hacedores de políticas y por los practicantes (profesores, por
ejemplo). Así pues, este trabajo pretende ser un punto de arran-
que para reconocer el terreno en donde ocurren los acercamien-
tos e interrelaciones entre estos actores políticos. Está dividido
en cuatro partes principales. En primer término se discuten algu-
nas posturas sobre el uso del conocimiento en el ámbito educa-
tivo y la explicación dada por algunos autores sobre la supuesta
disociación entre las ideas y la política pública. Aquí se sostiene
que es mayor la posibilidad de moldear con conocimiento la
acción pública cuando se tiene un régimen democrático, que
cuando se tiene uno autoritario. En la segunda parte se revisan
de manera crítica algunas perspectivas usadas comúnmente para
saber si las “ideas importan” (Stone, 1996) al momento de dise-
ñar un curso de acción. Además, se explica por qué el enfoque
de las redes de política es el método más idóneo para indagar la
relación entre el saber y la acción pública, y se destaca la posibi-
lidad de que el especialista asuma diferentes papeles profesiona-
les, lo que puede alterar el impacto de su conocimiento en la rea-
lización de políticas. En tercer lugar se sostiene que a pesar del
origen del enfoque de las políticas públicas y de la precariedad
democrática de México, esta perspectiva teórica puede aplicarse
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encuentran tanto del lado de los investigadores como del de los
usuarios del conocimiento. Si los investigadores carecen de
recursos monetarios y tiempo, de habilidades, y de crédito pro-
fesional para diseminar la investigación es muy probable que su
trabajo no sea relevante para el diseño de acciones públicas. Por
su parte, los usuarios del conocimiento tampoco podrán aprove-
char el producto de la investigación si:

• Carecen de tiempo para leer revistas especializadas, para asis-
tir a congresos y a presentaciones, o para conducir su propia
investigación. 

• La investigación no se difunde dentro de sus organizaciones.
• Prevalece la percepción de que el conocimiento sólo es válido

cuando se genera dentro de la organización. 
• La investigación no se realiza a tiempo, o si carece de impor-

tancia para las necesidades de los usuarios.

Otro de los factores que Walter y colaboradores mencionan
como una barrera para el efectivo impacto de la investigación es
el hecho de que en ocasiones los resultados de cierto tipo de
investigaciones son controversiales o resultan “molestos” para el
status quo (Walter, et al., 2003). De este punto se desprende una
pregunta: ¿Para qué se debe usar el conocimiento en la elabora-
ción de políticas? Harold Lasswell asegura que es necesario un
“intercambio creativo” entre los físicos, los científicos sociales y
los hombres de acción con el fin último de alcanzar la realiza-
ción de la dignidad humana, tanto en la teoría como en la prác-
tica (1951). Reimers y McGinn opinan que es necesario incre-
mentar el uso de la investigación en las hechuras de políticas, ya
que de esta manera la educación podría ser más efectiva. Es
decir, al identificar mediante algún estudio sistemático los facto-
res sociales y escolares que inciden en el aprendizaje de los niños
y jóvenes se podrían poner en marcha acciones orientadas a ele-
var la capacidad académica del educando.

Las aseveraciones de Lasswell, Reimers y McGinn nos hacen
pensar que el conocimiento puede ser un medio para desarrollar
o corregir ciertas políticas. Esto podría repercutir directamente
en el aprendizaje de las personas involucradas en algún proceso
educativo. A pesar de la importancia de esta idea, se puede decir
que esta visión es idealista e ingenua. Los expertos pueden dise-
ñar y recomendar la implementación de una política a partir de
una sólida base racional o empírica, pero las autoridades demo-
cráticamente electas tendrán que sopesar el costo y el beneficio
de apoyar tal acción. No sería extraño que si una política tiende
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de la simple interacción entre especialistas y decisores. Cuando
este autor supone que la política de educación superior en Gran
Bretaña no está debidamente influida por la investigación, expli-
ca que al igual que en otras áreas diferentes a la educación, la
articulación entre la acción pública y la investigación posee una
naturaleza “problemática” y “transgresiva”. Esto se explica, según
Scott, por los cambios que ocurren en el macro y micro entor-
no, así como en el ambiente científico actual.

• El macroambiente. Según Scott, ahora se busca la construc-
ción del consenso entre las comunidades de expertos, en lugar
de la confrontación política-electoral que existía anteriormen-
te. Además, se experimenta un declive de la ideología que ha
“desenergizado” a las universidades como arenas de confron-
tación intelectual. En estos tiempos, dice, se busca alcanzar el
consenso (y no explicar el conflicto) entre los diversos grupos
sociales conocidos ahora como “stake holders”.6 Por si fuera
poco, prevalece una radical intromisión de los medios de
comunicación masiva en la realización de acciones públicas,
lo que ha ocasionado que “la política sea ahora una cuestión
de imágenes y estilo, instantánea y volátil”. Por estas razones,
la política pública se desarrolla y opera dentro de un contex-
to cada vez más complejo y problemático.
a) El microambiente. Se refiere a las condiciones particulares
que rodean los asuntos de interés público. Por ejemplo, en la
educación podemos encontrar la expansión del sistema educa-
tivo, su demanda, su cobertura real, y la concepción u orienta-
ción que tengan los procesos de enseñanza-aprendizaje (“apren-
dizaje a lo largo de la vida”, “certificación de competencias”,
etcétera). Para Scott (1999), la acumulación de estos cambios
hace que la educación tenga un carácter “transgresivo”.
b) El ambiente científico. Incluye aspectos tales como el cam-
bio en la forma en que el conocimiento se produce y que va
de un modelo “lineal” y “puramente” científico a otro multi-
dimensional con cualidades eclécticas. Otro hecho a conside-
rar es el creciente énfasis en financiar, con recursos públicos,
programas de investigación “dirigida” o investigación-consul-
toría a corto plazo, lo que reduce la capacidad de los investi-
gadores para estudiar problemas que ellos libremente deseen. 

Una explicación de porqué existe la disociación entre conoci-
miento y acción pública la proveen Walter y colaboradores.
Estos autores hacen notar que las barreras que impiden el efecti-
vo impacto de la investigación sobre la política pública se

78
PERFILES
EDUCATIVOS

6. Maura Rubio, profesora
del INIDE-UIA, traduce el
término stakeholders como
“portadores de intereses”,
que según Reimers y
McGinn son personas o
grupos con un interés
común en una acción parti-
cular; en sus consecuencias
y en quién es afectado por
ésta. En educación, los “sta-
keholders” serían los padres
de familia, niños, asociacio-
nes de padres de familia,
facultades de educación,
contribuyentes, sindicatos
de maestros, empleados del
servicio público, contratis-
tas públicos, empleadores,
gremio de profesionales y
otros (Reimers y McGinn,
2000, p. 88).

Conocimiento y política educativa en México... Flores-Crespo (2004), vol. XXVI, núms. 105-106, pp. 73-101



encuentran tanto del lado de los investigadores como del de los
usuarios del conocimiento. Si los investigadores carecen de
recursos monetarios y tiempo, de habilidades, y de crédito pro-
fesional para diseminar la investigación es muy probable que su
trabajo no sea relevante para el diseño de acciones públicas. Por
su parte, los usuarios del conocimiento tampoco podrán aprove-
char el producto de la investigación si:

• Carecen de tiempo para leer revistas especializadas, para asis-
tir a congresos y a presentaciones, o para conducir su propia
investigación. 

• La investigación no se difunde dentro de sus organizaciones.
• Prevalece la percepción de que el conocimiento sólo es válido

cuando se genera dentro de la organización. 
• La investigación no se realiza a tiempo, o si carece de impor-

tancia para las necesidades de los usuarios.

Otro de los factores que Walter y colaboradores mencionan
como una barrera para el efectivo impacto de la investigación es
el hecho de que en ocasiones los resultados de cierto tipo de
investigaciones son controversiales o resultan “molestos” para el
status quo (Walter, et al., 2003). De este punto se desprende una
pregunta: ¿Para qué se debe usar el conocimiento en la elabora-
ción de políticas? Harold Lasswell asegura que es necesario un
“intercambio creativo” entre los físicos, los científicos sociales y
los hombres de acción con el fin último de alcanzar la realiza-
ción de la dignidad humana, tanto en la teoría como en la prác-
tica (1951). Reimers y McGinn opinan que es necesario incre-
mentar el uso de la investigación en las hechuras de políticas, ya
que de esta manera la educación podría ser más efectiva. Es
decir, al identificar mediante algún estudio sistemático los facto-
res sociales y escolares que inciden en el aprendizaje de los niños
y jóvenes se podrían poner en marcha acciones orientadas a ele-
var la capacidad académica del educando.

Las aseveraciones de Lasswell, Reimers y McGinn nos hacen
pensar que el conocimiento puede ser un medio para desarrollar
o corregir ciertas políticas. Esto podría repercutir directamente
en el aprendizaje de las personas involucradas en algún proceso
educativo. A pesar de la importancia de esta idea, se puede decir
que esta visión es idealista e ingenua. Los expertos pueden dise-
ñar y recomendar la implementación de una política a partir de
una sólida base racional o empírica, pero las autoridades demo-
cráticamente electas tendrán que sopesar el costo y el beneficio
de apoyar tal acción. No sería extraño que si una política tiende

79
PERFILES
EDUCATIVOS

Conocimiento y política educativa en México... Flores-Crespo (2004), vol. XXVI, núms. 105-106, pp. 73-101

de la simple interacción entre especialistas y decisores. Cuando
este autor supone que la política de educación superior en Gran
Bretaña no está debidamente influida por la investigación, expli-
ca que al igual que en otras áreas diferentes a la educación, la
articulación entre la acción pública y la investigación posee una
naturaleza “problemática” y “transgresiva”. Esto se explica, según
Scott, por los cambios que ocurren en el macro y micro entor-
no, así como en el ambiente científico actual.

• El macroambiente. Según Scott, ahora se busca la construc-
ción del consenso entre las comunidades de expertos, en lugar
de la confrontación política-electoral que existía anteriormen-
te. Además, se experimenta un declive de la ideología que ha
“desenergizado” a las universidades como arenas de confron-
tación intelectual. En estos tiempos, dice, se busca alcanzar el
consenso (y no explicar el conflicto) entre los diversos grupos
sociales conocidos ahora como “stake holders”.6 Por si fuera
poco, prevalece una radical intromisión de los medios de
comunicación masiva en la realización de acciones públicas,
lo que ha ocasionado que “la política sea ahora una cuestión
de imágenes y estilo, instantánea y volátil”. Por estas razones,
la política pública se desarrolla y opera dentro de un contex-
to cada vez más complejo y problemático.
a) El microambiente. Se refiere a las condiciones particulares
que rodean los asuntos de interés público. Por ejemplo, en la
educación podemos encontrar la expansión del sistema educa-
tivo, su demanda, su cobertura real, y la concepción u orienta-
ción que tengan los procesos de enseñanza-aprendizaje (“apren-
dizaje a lo largo de la vida”, “certificación de competencias”,
etcétera). Para Scott (1999), la acumulación de estos cambios
hace que la educación tenga un carácter “transgresivo”.
b) El ambiente científico. Incluye aspectos tales como el cam-
bio en la forma en que el conocimiento se produce y que va
de un modelo “lineal” y “puramente” científico a otro multi-
dimensional con cualidades eclécticas. Otro hecho a conside-
rar es el creciente énfasis en financiar, con recursos públicos,
programas de investigación “dirigida” o investigación-consul-
toría a corto plazo, lo que reduce la capacidad de los investi-
gadores para estudiar problemas que ellos libremente deseen. 

Una explicación de porqué existe la disociación entre conoci-
miento y acción pública la proveen Walter y colaboradores.
Estos autores hacen notar que las barreras que impiden el efecti-
vo impacto de la investigación sobre la política pública se

78
PERFILES
EDUCATIVOS

6. Maura Rubio, profesora
del INIDE-UIA, traduce el
término stakeholders como
“portadores de intereses”,
que según Reimers y
McGinn son personas o
grupos con un interés
común en una acción parti-
cular; en sus consecuencias
y en quién es afectado por
ésta. En educación, los “sta-
keholders” serían los padres
de familia, niños, asociacio-
nes de padres de familia,
facultades de educación,
contribuyentes, sindicatos
de maestros, empleados del
servicio público, contratis-
tas públicos, empleadores,
gremio de profesionales y
otros (Reimers y McGinn,
2000, p. 88).

Conocimiento y política educativa en México... Flores-Crespo (2004), vol. XXVI, núms. 105-106, pp. 73-101



gobernante en el poder o el decisor (Valenti y del Castillo, 1997;
cursivas del autor). 

Hay otro tipo de políticas, las “de Estado”, a las que se alude
continuamente en el ámbito educativo y que merecen una clara
definición. Este tipo de cursos de acción se basa en su carácter
de temporalidad y en su sustento legal y, a diferencia de las polí-
ticas de gobierno, las de Estado tienen vigencia obligatoria para
plazos amplios; además, explica Pablo Latapí, no están sujetas a
las decisiones de cada nueva administración (Latapí, 1998a). Un
ejemplo de lo que podría ser una política de Estado es el finan-
ciamiento de la educación pública en México. En este sentido,
el actual rector de la Universidad Nacional Autónoma de
México (UNAM), Juan Ramón de la Fuente, afirma que como la
Carta Magna establece que financiar la educación pública es res-
ponsabilidad de Estado, a ésta “sólo se le da sustento con una
política de Estado” (citado en La Jornada, 16 de mayo de 2002
y 18 de mayo de 2002). Las políticas de Estado están más cerca
de la connotación de política pública que de acción guberna-
mental, ya que éstas también responden al interés público que,
se dice, es la suma o agregación del interés individual de las per-
sonas. Ahora lo interesante es saber si una “política de Estado”
cumple con algunos “referentes institucionales” que se usan a la
hora de analizar las políticas públicas como la rendición de cuen-
tas y el manejo transparente de los recursos (Cabrero, 2000).

Si la pluralidad, la crítica, la participación ciudadana, la liber-
tad de prensa y de expresión son condiciones necesarias para
“gobernar por políticas públicas” (como dice Aguilar), es difícil
pensar que un régimen autoritario pueda desarrollar acciones de
este tipo. Lo que se creará en este caso serán acciones basadas en
la voluntad del líder o del grupo dirigente en el poder (también
llamada burocracia) y la opinión de los ciudadanos, incluyendo
la de los especialistas, es ignorada –y en ocasiones vetada–. En
este escenario, la incidencia del conocimiento en las acciones
públicas estará, lógicamente, fuertemente restringida.

MÉTODOS DE ANÁLISIS. REDES, ORGANIZACIONES 
Y ACTORES

Para saber si el conocimiento tiene alguna repercusión en el dise-
ño, implementación o evaluación de la política pública, Reimers
y McGinn (2000) sugieren identificar a los stakeholders, sus fuen-
tes de poder, si éstos se encuentran dentro o fuera de la organiza-
ción educativa, sus canales de influencia, su frecuencia de interac-
ción y si están a favor o en contra del tipo de cambio propuesto. 
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a poner en riesgo la imagen o la legitimidad de algún gobierno,
éste tienda a desecharla o a no brindarle el apoyo requerido,
independiente de la solidez empírica o teórica que presente.
Entonces el meollo del asunto es preguntarse hasta qué grado el
conocimiento generado por los especialistas se acomoda al status
quo gubernamental, cuando lo que primordialmente debería
hacer es ir a favor del interés público. 

Evitar que un gobierno actúe discrecionalmente en el desa-
rrollo, implementación y evaluación de políticas supone el esta-
blecimiento de un marco democrático en donde los ciudadanos
puedan juzgar la actuación del gobierno en turno y la efectivi-
dad de sus políticas. La democracia, dice Luis F. Aguilar, es “con-
dición de entrada”, necesaria aunque no suficiente para la correc-
ción de las políticas públicas ([1992] 2003, p. 24).

Lo público de las políticas. Prerrequisitos de modernidad

Las posibilidades de moldear con conocimiento la acción públi-
ca pueden ser mayores en un régimen democrático que en uno
de tipo autoritario. Y esto se debe a que:

Las decisiones públicas resultan de diálogos, argumentos, polémicas, tran-
sacciones, acuerdos accesibles y visibles, en los cuales los ciudadanos reali-
zan sus libertades públicas de expresión, manifestación, reunión, opinión,
asociación, prensa. Este estilo de decidir va a suponer o exigir democracia
representativa y participativa, opinión pública vigilante y activa, uso de la
razón y rendimiento de cuentas (Luis F. Aguilar [1992], 2003, p. 35).

Aguilar asegura que el análisis y diseño de políticas públicas,
justamente por su carácter público, abre todo un abanico de
estrategias de acción corresponsable entre gobierno y sociedad
(Aguilar [1992], 2003). En consonancia con Aguilar, Enrique
Cabrero señala que lo público es un espacio de todos, del Estado
como ente abstracto, del gobierno como redes de organizaciones
(el Ejecutivo, el Congreso) y de la sociedad como tejido orgáni-
co y ciudadano. Las políticas públicas están muy lejos de signifi-
car exclusividad estatal, explica Cabrero (2000).

Por su parte, Giovanna Valenti y Gloria del Castillo hacen
una útil distinción entre lo que significa una “política pública” y
una “política gubernamental”. Para estas autoras, las estrategias
de acción tienen un sentido público sólo si sirven al interés
público y/o responden al resultado de la agregación de las volun-
tades individuales del público ciudadano y se debaten en públi-
co. En contraste, las políticas gubernamentales las elabora el
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pública hay que examinar las redes de política y las comunida-
des involucradas. Rod Rhodes (1997) define una red de política
como un conjunto o complejo de organizaciones conectadas
entre sí mediante una dependencia de recursos. El tipo de red
puede variar de acuerdo con su tipo de integración (fuerte o
laxa), su estabilidad en sus relaciones y su nivel de exclusividad
(membresía abierta o restrictiva). Según Rhodes (1997), el enfo-
que de redes de política ayuda a explicar el poder relativo de los
actores (individuos u organizaciones), con base en la distribu-
ción y tipo de recursos que se manejen dentro de la red. 

Un señalamiento importante en términos metodológicos es el
que hace Mark Evans, quien comenta que el concepto de red de
política pertenece al nivel medio (meso-level), el cual es común-
mente utilizado para analizar la elaboración de políticas públi-
cas. El nivel medio de análisis se enfoca a estudiar las conexio-
nes que existen entre la definición del problema, el
establecimiento de las agendas, la toma de decisiones y el proce-
so de implementación (Parsons, 1995).7 En este sentido, agrega
Evans, las redes de política pueden ser vistas como “circuitos de
poder” que ligan jerarquías (niveles de gobierno), actores no
gubernamentales, organizaciones y mercados (Evans, 2003). 

De los cuatro modelos aquí descritos, el de redes de política
parece ser el más pertinente para analizar si el conocimiento de
los especialistas es tomado en cuenta a la hora de formular algu-
na política pública. Al incluir a diferentes actores sociales en el
proceso de elaboración de cursos de acción se reafirma la plura-
lidad que debe rodear la hechura de políticas públicas. Además,
el enfoque de redes se sustenta en la idea de que el diseño de una
política es un proceso de intermediación que presenta una com-
plejidad institucional y agendas institucionales encontradas
(Rhodes, 1997). Sandra Nutley (2003) afirma que para com-
prender con mayor amplitud cómo las ideas repercuten en los
procesos de política es necesario indagar más allá de las institu-
ciones de gobierno formales y considerar, por lo tanto, a las redes
de política como un medio para escudriñar los patrones de las
relaciones formales e informales que moldean las agendas de po-
lítica y la toma de decisiones. Otra ventaja de este enfoque es
que no trata a las organizaciones integrantes de la red como entes
estáticos o monolíticos, sino como un conjunto de individuos en
constante movimiento, lo que produce un efecto crucial en el
comportamiento de la red. Las estructuras, asegura Evans, “no
existen de manera independiente de los agentes”; éstos intentan
negociar las limitaciones estructurales de forma estratégica para
maximizar su autonomía y su ventaja (Evans, 1998, p. 236).8
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7. En contraste, el meta
análisis es la dimensión
desde donde se “piensan”
las políticas. Es decir, en
este nivel se discuten los
métodos y posturas teóricas
que se usan en el estudio de
la política pública. El nivel
micro podría caracterizarse
por el proceso de toma de
decisiones. Para resaltar las
ventajas del nivel medio,
Mark Evans sostiente que
con frecuencia las teorías de
nivel macro son abstractas y
se aplican a situaciones
concretas que dedican poca
atención a los procesos de
mediación, mientras que 
las teorías de nivel micro
tienden a pasar por alto 
el efecto de factores 
estructurales más amplios
en contextos micro de toma
de decisiones (Evans,
1998).

8. También el enfoque
sobre estructura y agencia
podría considerarse en 
análisis futuros para 
investigar más a fondo 
el modo en que el 
conocimiento de los 
especialistas repercute en
los sistemas políticos como
el mexicano. Sobre esta
aportación teórica, véase
Anthony Giddens (1979 
y 1993). 
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Por su parte, Wayne Parsons (1995) señala que hay cuatro
modelos que determinan si el conocimiento de los expertos
influye en el proceso de políticas públicas. El primero es el
enfoque llamado Hall en alusión al investigador P.A. Hall,
quien publicó una serie de ensayos con el título de El poder polí-
tico de las ideas económicas (The political power of economic ideas,
1989). Para Parsons, este enfoque pone mayor atención en las
instituciones que en el poder de las ideas mismas y explica que
cuando una contribución teórica se genera, ésta entra automá-
ticamente en contacto con tres dimensiones que son las que al
final determinan si dicha aportación es factible. Estas dimen-
siones son: a) la viabilidad económica que se refiere a la relación
de la nueva idea con las teorías existentes, con la naturaleza de
la economía internacional y con las limitaciones internaciona-
les; b) la viabilidad política, la cual pone atención en las metas
generales de los partidos políticos en el poder, los intereses de
las coaliciones, y las políticas similares junto a sus exponentes y
c) la viabilidad administrativa que incluye el “sesgo” adminis-
trativo y el poder relativo que tienen las agencias involucradas,
así como la capacidad de las estructuras burocráticas para
implantar la política.

El segundo enfoque que identifica Parsons también adopta el
nombre de sus precursores: A. W. Coats y D. Colander, quienes,
fieles a su formación economista, proponen tres referentes para
explicar la diseminación de las ideas hacia el área práctica. El pri-
mero de ellos considera una idea como si fuera una enfermedad,
así que el meollo del asunto consiste en conocer los puntos de
contacto entre el portador de la idea (“el enfermo”) con los suje-
tos susceptibles a ser “contagiados”. Un segundo referente consi-
dera las ideas como mercancías y dentro de un mercado en el
que existen compradores y vendedores, por lo tanto, el análisis
sigue esta lógica mercantil, es decir, hay que indagar si la oferta
crea su propia demanda, cómo se “anuncian” y se “venden” las
ideas. El tercero se refiere a la metáfora en que las ideas son con-
sideradas como flujos de información, por lo que hay que iden-
tificar sus fuentes, los posibles receptores, las formas de transmi-
sión y retroalimentación. Coats y Colander reconocían que era
difícil que algún modelo de estos pudiera explicar cómo las ideas
se esparcían e influían, más bien lo que intentaban era conocer
el proceso de su propagación entre los actores (Parsons, 1995). 

El tercer y cuarto modelo de análisis que describe Parsons
guarda más relación con la ciencia política. Éstos son el enfoque
de redes (policy networks) y el enfoque de comunidades en los
que para explicar cómo una idea impacta o no en la política
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En su análisis, este autor va más allá de la simple relación
entre los “expertos” y los “hacedores de política” y argumenta
que existe una tercera categoría de sujetos que debe analizarse al
momento de estudiar el impacto de las ideas en la práctica. Los
“practicantes” o practitioners se agrupan en cuatro subgrupos:
1) los administradores de instituciones educativas; 2) los líderes
académicos y de investigación; 3) el conjunto de maestros e
investigadores en general, y 4) el personal de apoyo, como por
ejemplo, en el caso de la educación, aquellas personas que labo-
ran en las bibliotecas, en el servicio de cómputo, así como los
trabajadores del área de finanzas, de mercadotecnia, etcétera. 

Es interesante notar que al identificar a los expertos, a los
hacedores y a los practicantes de políticas parece como si surgie-
ra una gruesa línea que separase a uno de otro; sin embargo, esta
línea es más tenue de lo que normalmente se cree. Como ya se
comentó, no es ilógico encontrar que un investigador elija, en
cierto momento, desempeñar el papel de hacedor o practicante.

Otros puntos que no debe ignorarse en los análisis sobre polí-
tica pública y conocimiento es que cuando se habla de solucio-
nar los problemas sociales mediante el conocimiento de los
expertos, existe el riesgo de justificar prácticas elitistas o tecno-
cráticas o de asumir que la ciencia posee un carácter neutral,
como lo sostendría la visión positivista. El conocimiento cientí-
fico en sí mismo, como bien señalan Reimers y McGinn, “no
tiene autoridad normativa intrínseca, ni los juicios basados en la
investigación son valoralmente neutros” (2000, p. 49). Por su
parte, Parsons (1995) sostiene que los expertos, investigadores o
científicos tienden a poner por delante sus “intereses de clase”,
de negocio, así como sus valores profesionales y creencias, por lo
que no se les puede considerar participantes “neutrales” o apolí-
ticos en los procesos de política pública. Esto refuerza el argu-
mento de que las diversas ideologías permean inexorablemente
la elaboración de políticas y, por consiguiente, la relación entre
el conocimiento y la acción pública.

Saber hasta qué grado las “ideas importan” (Stone, 1996) para
la formulación de políticas públicas implica tomar en cuenta una
amplia gama de factores, lo que confirma la complejidad de ana-
lizar este tipo de relaciones. El Cuadro 1 trata de reducir esta
dificultad presentando algunos de estos factores de acuerdo con
una categorización general.
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Identificando a los expertos, hacedores y practicantes

Si las sociedades democráticas son las que tienden a involucrar a
un mayor número de actores en la elaboración de políticas públi-
cas, es lógico pensar que el grupo de “expertos” puede ser más
extenso de lo que comúnmente se cree. Para el caso de la educa-
ción superior, Peter Scott (1999) identifica cinco tipos de “exper-
tos”. En primer lugar están los “especialistas” o académicos (dedi-
cated specialists) que son sociólogos, economistas, filósofos o
historiadores que hacen de la educación su área de estudio. En
segundo lugar están los “investigadores institucionales” que son,
más que académicos, administradores que por diversas circuns-
tancias se dedican a estudiar los fenómenos educativos de su ins-
titución. Los investigadores de los think tanks,9 consultorías y
organizaciones no académicas, forman la tercer categoría. El cuar-
to grupo de “expertos” trabaja en los departamentos de investiga-
ción del gobierno, agencias intermedias, sindicatos, y gremios de
profesionales. El último grupo es el más “difuso” de todos, según
Scott, y tiene un carácter más genérico, ya que agrupa a periodis-
tas, intelectuales y políticos a los que se les puede nombrar como
brokers de conocimiento.10 Estas categorías, según Scott, no son
mutuamente excluyentes, es decir, un “especialista” puede aseso-
rar a un gobierno y simultáneamente formar parte del cuerpo de
investigación de un think tank, por ejemplo.

Scott también identifica nueve grupos de hacedores de políti-
cas. En el primer grupo están aquellas personas que trabajan en
la secretaría o ministerio de Estado correspondiente. Mientras
que el segundo grupo lo forman las personas de otros ministe-
rios. Las agencias de intermediación forman el tercer grupo y los
órganos profesionales representativos, como podrían ser los sin-
dicatos, el cuarto. El quinto grupo de hacedores de política está
constituido por administradores o gerentes institucionales, los
cuales trabajan con los miembros que forman el sexto grupo que
son, en este caso, los que dirigen las instituciones de educación.
El séptimo grupo lo representan los miembros reconocidos de
cierta área, quienes no tienen un papel formal dentro de las ins-
tituciones pero que poseen una autoridad moral (los eméritos o
los premios Nobel, por ejemplo). En el octavo grupo se congre-
gan instancias externas como podrían ser, para el caso del sector
educativo, futuros estudiantes, padres de familia, los medios de
comunicación, etc. Por último, en el noveno grupo encontramos
a las organizaciones internacionales como el Banco Mundial, que
tiene una influencia significativa en los procesos de políticas
públicas (Scott, 1999). 
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9. Para un análisis 
pormenorizado de estos
organismos en Estados
Unidos y en Gran Bretaña,
véase Diane Stone (1996).

10. Otros nombres que
Ginsburg y Gorostiaga
(2001) le asignan a los
“knowledge brokers”son 
linkers, “traductores” o 
brokers de investigación.
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En su estudio introductorio al Estudio de las políticas públicas,
Luis F. Aguilar describe algunos de los “viejos patrones de
gobierno” que, según él, tendían a uniformar los problemas y a
homologar las políticas para resolverlos y explica:

El gobierno mexicano, como muchos otros gobiernos, pudo operar de esa
manera porque contaba entonces con una red de organizaciones sociales y
políticas obligatorias que tenían los medios para controlar el flujo de las
diversas demandas y compatibilizarlas selectivamente en un mismo for-
mato, de acuerdo al interés de los gobernantes ([1992] 2003, p. 30).

En otras palabras, la elaboración de políticas se realizaba bajo
esquemas corporativos orientados a favorecer exclusivamente al
régimen en el poder. En esos tiempos, según Aguilar, los forma-
tos generales de política “fueron particularistas, clientelares, en
el sentido que atacaban los problemas de muchos en maneras
que terminaban por privilegiar inmerecidamente a algunos, con-
centrando en ellos los beneficios y dispersando los costos en el
conjunto” ([1992] 2003, pp. 30-31). Por otra parte y con el pro-
pósito de generar la discusión sobre la aplicabilidad del enfoque
de las políticas públicas, autores como Cabrero (2000) se mues-
tran poco optimistas sobre el hecho de que una nación como
México pueda aplicar el enfoque de las políticas públicas (usado
tradicionalmente en países como Estados Unidos o Inglaterra),
pues la realidad del sistema gubernamental en el país latinoame-
ricano tiende a ser centralista, vertical y endógena. Cabrero hace
una sobresimplificación de la realidad mexicana –como él
mismo la llama–, y señala:

[En] una dinámica de transición, es frecuente que algunos actores se inde-
pendicen [del Estado], también que agrupaciones políticas de oposición
se confronten al argumento gubernamental, e incluso que medios de
comunicación cuestionen las posiciones del gobierno; sin embargo, es
poco probable que los agentes emergentes independientes puedan generar
un peso de movilización considerable o la argumentación suficiente infor-
mada y técnicamente sustentable para rebatir los argumentos oficiales
(2000, p. 201).

Cabrero suscribe la idea de que, aunque las cosas podrían
cambiar a consecuencia de la transición democrática, “las raíces
profundas de nuestra cultura de ejercicio de poder, las formas de
gobierno y de relación social permanecerán” (2000, p. 221). Si
bien es cierto que en algunos espacios políticos los asuntos
públicos se siguen “cuchicheando” (en palabras de Octavio Paz,
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Estos elementos no forman, lógicamente, una lista exhausti-
va de factores de análisis. Su descripción responde, más bien, a la
necesidad de incentivar el debate académico sobre la forma en
la que el conocimiento podría influir en el proceso de política
pública. 

Es precisamente con este objetivo que a continuación se dis-
cuten estos factores tomando como ejemplo la comunidad de
especialistas de la educación en México y su interacción con los
distintos niveles de gobierno.

EL ESTADO MEXICANO Y EL ENFOQUE DE POLÍTICAS
PÚBLICAS. LA NECESIDAD DE UNA RECONCILIACIÓN

En esta parte se comentarán, muy brevemente, algunos rasgos
que caracterizan el ambiente político y democrático en México.
Se sostiene que la actual transformación de la sociedad y el siste-
ma político mexicano está contribuyendo al desarrollo del enfo-
que de políticas públicas, lo que sirve para debilitar las tradicio-
nales formas de actuación gubernamental en la resolución de los
problemas sociales.
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CUADRO 1 • Elementos para analizar la relación entre conocimiento y política pública

1. Estructurales

Ambiente político y democrático

2. Del sector educativo
Redes y comunidades académicas

3. Elementos de advertencia

Descripción
Pluralismo

Libertad de expresión y prensa
Participación ciudadana individual

Tolerancia a la crítica
Ideología imperante

Identificación de los actores (especialistas, 
investigadores institucionales, think tanks, expertos 

de las oficinas de gobierno, brokers de conocimiento)11

Institucionalidad y modos de organización
(formales e informales)

Fuente de poder de los portadores de intereses
Medios de influencia

Justificación de visiones tecnocráticas, elitistas o positivistas

Fuente: Elaboración propia con base en la bibliografía consultada.

11. De acuerdo con la 
tipología ofrecida por Peter
Scott (1999).
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Conforme los cambios democráticos se consoliden y se dis-
minuya el “protagonismo gubernamental” y aumente el peso de
los individuos y sus organizaciones, se abrirá, como dice Aguilar,
la puerta para nuevas formas de diseño y gestión de las políticas
([1992] 2003, p. 36). Esto, por consiguiente, resaltará la necesi-
dad de comprender de manera más amplia el modo en que el
conocimiento generado por los especialistas podría influir el tra-
bajo de los hacedores de política y el de los practicantes del sec-
tor educativo en México.

CONOCIMIENTO Y POLÍTICA EDUCATIVA. 
VISOS DE MODERNIDAD

En su clásico estilo lapidario, Octavio Paz (1994) dijo que His-
panoamérica no tuvo un siglo XVIII con intelectuales como Kant,
Voltaire, Diderot y Hume, que cuestionaron las creencias reli-
giosas y las ideas políticas con base en el conocimiento y la
razón. Si a esto agregamos la tradición centralista y vertical con
la que se formó el Estado mexicano (Cabrero, 2000), así como
su corporativismo (véase Ortega, 1997),12 el escenario en donde
los investigadores o expertos mexicanos podrían tener alguna
injerencia en la formulación de políticas públicas parecería no
ser el ideal. Pero, a pesar de que la Ilustración no floreció en
nuestras sociedades, es innegable que este movimiento dejó pro-
fundas huellas en la comunidad científica e intelectual latino-
americana.

El sector educativo en México es un campo fértil para el aná-
lisis de políticas públicas y, específicamente, para investigar si las
“ideas importan” a la hora de diseñar acciones concretas debido
a que, por un lado, existe un constante interés gubernamental
en la educación. Esto se puede corroborar revisando las leyes
federales y estatales, los programas de desarrollo nacional y los
educativos. Tanto los gobiernos “revolucionarios” (1920-1982)
como los “modernizadores” (1983-2000), y ahora el auto nom-
brado gobierno “del cambio” (2001-2006), han expresado su
“convicción del papel central que debe tener la educación en las
políticas públicas”. La educación, según Vicente Fox, debe ser
eje fundamental y prioridad central del Poder Ejecutivo” (citado
en PNE, 2001, p. 9). 

Por otro lado, también existe una comunidad de especialistas
que, a pesar de haberse creado hace no muchos años, se ha ido
consolidado gracias el estudio serio y sistemático de la proble-
mática educativa del país. 
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1994), en lugar de ser discutidos abiertamente, también es
importante reconocer que por muy precaria y diferente que sea
una realidad en lo democrático o en lo cultural, el reto intelec-
tual de usar algún enfoque teórico de políticas públicas –inde-
pendiente del origen que tenga– no tiene por qué desaparecer.
Mientras más investigación aplicada, “mayor acumulación de
aprendizajes” (Cabrero, 2000). De ahí que no tenga sentido “dis-
tanciar”, como este autor sugiere, los modelos de políticas públi-
cas existentes de una realidad distinta a la que le dio origen. Son
precisamente estos “aprendizajes” los que gradualmente validan
los métodos de análisis que comúnmente se usan para conocer y
explicar la realidad desde diversas posiciones. 

Otro punto que cuestiona fuertemente la idea de Cabrero es
que México ha avanzado considerablemente en la consolidación
de su sistema político. Esto se puede constatar gracias a la alter-
nancia partidista; a la ampliación de los espacios de libre expre-
sión; a la consolidación de un sistema electoral relativamente
confiable y a la celebración de elecciones competidas, entre
otros. Para reforzar este punto, Aguilar expresa que:

En la medida en que se han ido levantando voces independientes y cono-
cedoras de sus asuntos –y que los políticos y funcionarios han comenzado
a revisar y reemplazar sus viejos patrones uniformes de acción–, se ha ido
recuperando y afianzando la idea de que los problemas públicos, sociales,
difieren los unos de los otros, poseen su propia especificidad y circunstan-
cia y, por tanto, que las políticas para su atención y tratamiento deben ser
también específicas en sus objetivos, instrumentos, modos, procedimien-
tos, agentes, tiempos (Aguilar [1992], 2003, p. 31).

Aunque las policy sciences es un área de estudio relativamente
joven, en países como México (Canto, 2000) esta disciplina ha
tomado mayor importancia a partir de los cambios emprendidos
por la sociedad mexicana y por el gobierno. Tanto decisores
como analistas de políticas mexicanos han recurrido a esta pers-
pectiva pues, según Valenti y del Castillo, ha permitido “com-
prender, describir, explicar los distintos problemas que exigen
una solución satisfactoria en términos de bienestar público”
(1997, p. 96). Por otra parte, llama también la atención que la
actual administración federal estableció una Coordinación de
Políticas Públicas que se debería encargar de hacer que todas las
dependencias de la administración pública federal tengan clari-
dad sobre el papel que les toca jugar en el esfuerzo de alcanzar
un crecimiento estable y de largo plazo (Presidencia de la
República, 2002, www.presidencia.gob.mx). 
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alcanzado y su fortaleza. Sobre este punto, el Observatorio
Ciudadano de la Educación opina que la consolidación de la in-
vestigación educativa en México de la segunda mitad de la déca-
da de los años noventa no se debe a un especial apoyo de la
Secretaría de Educación Pública (SEP), sino a la iniciativa de los
propios investigadores que se ocuparon de formar nuevos acadé-
micos y fundar innovadores programas académicos de posgrado
(OCE, 2002). Este aparente “abandono” del Estado tiene ciertas
ventajas, pues el investigador o cualquier centro de investigación
pueden tener la libertad de estudiar la problemática educativa de
manera crítica e independiente. Ahora, la influencia que este
tipo de investigación tenga sobre la política pública dependerá
en gran medida de las formas de organización que los especialis-
tas y el gobierno establezcan y para que ocurra un “intercambio
creativo” entre académicos, hacedores de política y practicantes
se necesitan, como decía Lasswell (1951), nuevas organizaciones
o modificar las ya existentes para poner a estos actores en una
asociación que realmente valga la pena.

El andamiaje institucional de los especialistas

En su artículo “Educación y pluralismo político”, Pablo Latapí
decía que el ex secretario de Educación, Miguel Limón Rojas,
tenía razón en invitar a la sociedad y a los intelectuales a partici-
par en la discusión y definición de las políticas de Estado. Sin
embargo, el experto también notaba la carencia de una estructu-
ra efectiva de participación social donde pudieran opinar “agru-
paciones sociales relacionadas con asuntos educativos; asociacio-
nes del magisterio, incluyendo las gremiales; los investigadores
relacionados con la educación, y los grupos de carácter formal-
mente político” (1998a, pp. 26-27). Debido a la “precariedad de
nuestra vida democrática”, decía Latapí, carecemos de instancias
y procedimientos por los que los diversos grupos puedan reac-
cionar a las políticas oficiales, así como complementar la infor-
mación gubernamental (Latapí, 1998b, p. 31). Un intento por
revertir la tradición vertical de nuestro sistema de gobierno fue
la creación del Consejo Nacional de Participación Social en la
Educación (CONAPASE), que tenía “el reto de constituirse en un
foro representativo de la sociedad en el que se discutan los temas
que plantea la educación moderna” (SEP, 1999, p. 257). No obs-
tante, por lo cuestionable de sus formas de organización –basa-
das en un mayor número de autoridades que de ciudadanos– y
su ineficiente operación en los ámbitos estatal y local, el CONA-
PASE no estaba respondiendo al reto de la participación ciudada-
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La comunidad de especialistas en educación

Antecedentes

Los antecedentes de la comunidad de investigadores de la edu-
cación en México se remontan a la fundación del Centro de
Estudios Educativos (CEE) en 1963, cuyo impulsor fue Pablo La-
tapí Sarre. Junto a Carlos Muñoz Izquierdo y Manuel Ulloa,
Latapí inició la profesionalización de la investigación educativa
en el país e hizo posible que el CEE se convirtiera en el primer
centro de investigación educativo multidisciplinario moderno
(Eduardo Weiss, 2003). Para Eduardo Ibarra (2001), la institu-
cionalización de la investigación educativa ocurrió en tres gran-
des momentos. El primero abarca desde la fundación del CEE

hasta la creación del Centro de Didáctica y la Comisión de
Nuevos Métodos de Enseñanza de la UNAM en 1969 y del De-
partamento de Investigación Educativa del Centro de Investiga-
ción y de Estudios Avanzados (CINVESTAV) en 1971. En este año
también se funda la Revista Latinoamericana de Estudios Edu-
cativos que, según Ibarra, fue el primer medio importante de
divulgación de investigaciones especializadas. El segundo
momento se ubica entre finales de los años setenta y principios
de los ochenta; durante este tiempo se crea la Universidad
Pedagógica Nacional, se establece el Programa Nacional Indica-
tivo de Investigación Educativa del Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología (CONACYT) 1977-1982, se formula el Plan Maestro
de Investigación Educativa 1981 y se realiza, en ese año, el pri-
mer congreso nacional de investigación educativa. Por último, el
tercer momento se caracteriza por la realización de los congresos
nacionales de investigación educativa en 1993, 1996, 1997 y
1999; también se creó el Consejo Mexicano de Investigación
Educativa (COMIE) y se fundó la Revista Mexicana de Investiga-
ción Educativa en 1996. 

De este proceso de institucionalización se desprenden dos
puntos valiosos. El primero es que la actividad científica en las
áreas de la educación surgió dentro de un sistema centralizador
en donde las instituciones académicas situadas en la capital del
país, y las más reconocidas socialmente, fueron las pioneras en
emprender estudios sobre los problemas educativos.13 Segundo,
la investigación en educación en México puede considerarse un
área de estudio relativamente joven si se le compara con otras
experiencias, como por ejemplo la británica.14 Pero aun cuando
la comunidad de académicos ha crecido notablemente,15 es difí-
cil precisar, según Ibarra (2001), su grado de institucionalización
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PASE no estaba respondiendo al reto de la participación ciudada-
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La comunidad de especialistas en educación

Antecedentes
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del Observatorio ha sido la publicación quincenal de sus co-
municados en el periódico La Jornada. Ahí se presenta un
sucinto pero sustancioso análisis sobre el diseño e implantación
de las políticas educativas y se incluyen diversos cuestiona-
mientos, en espera de que las autoridades respectivas los res-
pondan abiertamente. Cabe decir que de 122 comunicados
publicados hasta mayo de 2004 (en promedio, 23 por año), y
del centenar de interrogantes que se han formulado de manera
clara y oportuna, los funcionarios públicos de la actual admi-
nistración (2001-2006), como los del régimen anterior, han
decidido hacer mutis. 

El Consejo Mexicano de Investigación Educativa (COMIE) es
otra organización que debe considerarse cuando se desea anali-
zar la relación entre el conocimiento y la acción pública. Aparte
de agrupar a la mayoría de los expertos en educación, el Consejo
se encarga de organizar su congreso nacional, en cuya organiza-
ción temática se incluye el área de políticas educativas para aque-
llos especialistas que deseen estudiar cuestiones tales como el
planteamiento y el diseño de las políticas de educación, los efec-
tos de la acción gubernamental en el sistema educativo, el estu-
dio de los procesos organizacionales en las instituciones educati-
vas, entre otras sub áreas. Un rasgo innovador de estos congresos
fue la organización de los “diálogos informados”, en los cuales
una autoridad del ramo discutía con los investigadores algún
asunto de vital importancia para la educación del país. En el V
Congreso, por ejemplo, se discutió el tema del financiamiento,
con la participación del entonces subsecretario de Planeación y
Coordinación de la SEP. A pesar de lo relevante de estos ejerci-
cios, tales conversaciones no tuvieron mayor resonancia en los
congresos posteriores.

Aunado a estos esfuerzos, los diversos grupos que componen
la comunidad de especialistas de la educación se han organizado
en formas de redes temáticas lo cual es, desde el punto de vista
de Weiss, un “signo interesante y alentador” de la profesionali-
zación de esta actividad. Muchas de estas redes trabajan a partir
de foros de trabajo, talleres de investigación, seminarios, inter-
cambio de información y comunicaciones, en ocasiones de ca-
rácter virtual gracias a internet, lo que facilita la relación entre
académicos de distintas instituciones, regiones e incluso países
(Weiss, 2003, p. 21).

Como se puede observar, la inexistencia de estructuras forma-
les de participación no ha sido una barrera para que los especia-
listas participen en la discusión de la problemática educativa. Es
evidente que estos actores han ido construyendo un andamiaje
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na. Para resolver este problema, el Programa Nacional de Edu-
cación 2001-2006 recomendaba entonces su reestructuración
(PNE, 2001, pp. 69 y 97); lo cual, hasta principios de 2004, no
ha ocurrido. Este incumplimiento, desde mi perspectiva, amplía
el hueco institucional para la efectiva participación de los ciuda-
danos –entre ellos los especialistas– en la discusión de los pro-
blemas educativos. 

Por otra parte, el PNE también proponía crear un organismo
para “recoger sistemáticamente la opinión de los especialistas en
el campo educativo” (PNE, 2001, p. 97). Con ello, se planeaba
que las autoridades educativas confrontaran sus puntos de vista
con los de especialistas destacados en el campo educativo,
mediante órganos consultivos cuyas aportaciones enriquecieran
la toma de decisiones (ibid, p. 86; cursivas del autor). Desafortu-
nadamente, esta iniciativa también quedó en el papel: a mitad
del sexenio, el sistema educativo mexicano no tenía un mecanis-
mo formal de diálogo entre autoridades e investigadores, aun-
que esto no quiere decir que la interacción entre ambas partes
no ocurra. Más adelante se analizarán algunas formas de interre-
lación entre los especialistas y los hacedores de política.

Una iniciativa que la SEP, por medio de su Dirección General
de Investigación Educativa, sí ha apoyado en conjunto con
CONACYT es el Fondo Sectorial de Investigación para la Educa-
ción (FSIE). Con apoyo de este fideicomiso se convoca a investi-
gadores y equipos de investigación del país para que estudien y
analicen la realidad de la educación básica y, a partir de este
punto, se emita una retroalimentación de las políticas orientadas
a mejorar la calidad, equidad y cobertura en la instrucción esco-
lar básica (www.sep.gob.mx). Si bien el apoyo financiero es muy
valioso para efectuar investigación, es importante hacer notar
que este fondo se limita a costear proyectos relacionados con los
problemas de educación básica. Además, de los 19 proyectos
aprobados en la convocatoria 2002, la gran mayoría (63%) fue-
ron ganados por investigadores y centros de investigación situa-
dos en el Distrito Federal, confirmando con esto la tendencia
centralizadora de la actividad científica en esta área.

Una organización que ocupa ya un lugar destacado en este
intrincado institucional es el Observatorio Ciudadano de la
Educación. OCE surgió en 1999 a iniciativa de varios investiga-
dores de la educación, quienes determinaron que su objetivo
debía ser: “promover la conciencia y el juicio crítico indepen-
diente acerca de los problemas educativos del país y establecer
un diálogo serio, respetuoso y documentado con las autorida-
des” (OCE, 2000, p. 5).16 Una de las actividades más visibles
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trata de corroborar si sus críticas vertidas en Proceso tuvieron
alguna influencia en las políticas educativas de la última admi-
nistración priísta. La conclusión fue que la crítica independiente
sí tiene una utilidad en el discurso oficial, aunque todavía de
manera “limitada y variable” (Latapí, 2001d, p. 471). En análi-
sis futuros, será necesario indagar si una vez que haya rectifica-
ciones en los documentos oficiales, el juicio del intelectual podrá
hacer que se rectifiquen acciones concretas. Si bien el impacto
del conocimiento no puede estudiarse mediante un recurso de
personalización, el caso del doctor Latapí es muy ilustrativo por
dos razones. La primera es que este investigador desempeñaba el
papel de consultor experto a la par de ser académico y articulis-
ta. Entonces la pregunta es: ¿se puede maximizar el uso del
conocimiento adoptando diferentes identidades profesionales?
Al diversificar los medios de comunicación, ¿se expande la fuen-
te de poder de los especialistas? La segunda razón es que, al pare-
cer, el gobierno mexicano no ejerció una censura a la voz crítica
de este especialista, lo cual marca un rasgo alentador en un país
con estructuras sociales altamente jerarquizadas y en donde el
establecimiento de instituciones de participación social y demo-
crática se ha dificultado grandemente. Dentro de este punto se
debe tomar también en consideración la personalidad y la aper-
tura del tomador de decisiones políticas, en este caso el secreta-
rio de Educación.

Otra experiencia interesante sobre el vínculo entre investiga-
ción y dirección institucional la presenta Eduardo Ibarra (2001).
En su análisis sobre las comunidades académicas que estudian
los problemas de la universidad en México, este autor hace notar
que una cualidad distintiva de este conjunto de grupos académi-
cos es su cercanía con los espacios de poder en la propia univer-
sidad, o incluso más allá de ella. Ibarra señala que los “saberes”
de los expertos son altamente estratégicos, lo que explica el sur-
gimiento de una “muy codiciada élite, que es convocada para
apoyar un adecuado desempeño público de autoridades de la
universidad y el gobierno: sea como operadores de símbolos o
como diseñadores expertos [...], los autores de textos sobre la
universidad actúan generalmente como los consejeros del rey
[...]” (Ibarra, 2001, pp. 42-43). Entre los operadores de símbo-
los Ibarra nombra a José Joaquín Brunner, Rollin Kent, Manuel
Gil Antón, Ángel Díaz Barriga, Guillermo Villaseñor, Hugo
Aboites, Eduardo Ibarra, Axel Didriksson y Teresa Pacheco,
mientras que en el grupo de los diseñadores expertos ubica a An-
tonio Gago, Carlos Payán, Martiniano Arredondo, Javier Men-
doza, Carlos Muñoz Izquierdo, Jorge Hanel, Felipe Martínez
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institucional desde el cual es posible generar el diálogo construc-
tivo con los encargados de diseñar, implementar y evaluar las
políticas educativas de México.

ALGUNOS MEDIOS DE INFLUENCIA

For also knowledge itself is power
Francis Bacon (1561-1626)

Quizás la forma más obvia en la que el especialista puede influir
con su conocimiento en el proceso de política pública es convir-
tiéndose en asesor de algún funcionario de alto nivel. Muchas
veces esta forma surge por el contacto personal previo que esta-
blecieron ambos actores, y casi siempre se inicia a petición expre-
sa del funcionario en el poder. En este caso, el conocimiento
mismo constituye la fuente de poder del especialista. Aunado a
ello, están otros elementos como la trayectoria personal del
investigador y, repito, las relaciones informales que se llegan a
tejer dentro de los círculos intelectuales y políticos. 

En el sector educativo de México, varios han sido los dedica-
ted specialists –de acuerdo con la tipología de Scott (1999)– que
han podido tender puentes entre la “torre de marfil” de los aca-
démicos y el “palacio” de los gobernantes. El caso más notable
puede ser el de Pablo Latapí quien, por su amplio conocimiento
en cuestiones educativas, ha asesorado a tres secretarios de edu-
cación, entre ellos a Miguel Limón Rojas (1995 a 2000).17 Lla-
ma la atención que durante el tiempo en el que fue consultor
experto, Latapí también escribió agudos análisis sobre el aconte-
cer educativo en el semanario político Proceso y, además, publicó
diversos libros en la materia. Ser parte del grupo de asesores de
un alto funcionario de la educación no fue obstáculo para que
este investigador cuestionara, desde el espacio periodístico, dos
rancias prácticas de la cultural política en México. La primera
fue el ocultamiento de información sobre los resultados del
aprendizaje de los alumnos de educación básica (Latapí, 2001a,
2001b) y la segunda el “triunfalismo” con el que se trataban algu-
nos asuntos educativos (Latapí, 2001c). Aquí, vale la pena hacer
un paréntesis para comentar que el ocultamiento de información
demuestra lo dicho en la primera parte: cierto tipo de informa-
ción, por muy valiosa que ésta sea, puede “incomodar” al régi-
men político en el poder y, por tanto, su uso y difusión, en un
régimen autoritario, quedarían a discreción de los gobernantes.

En su artículo “¿Sirve de algo criticar a la SEP?”, publicado en
la Revista Mexicana de Investigación Educativa del COMIE, Latapí
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ción y dirección institucional la presenta Eduardo Ibarra (2001).
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apoyar un adecuado desempeño público de autoridades de la
universidad y el gobierno: sea como operadores de símbolos o
como diseñadores expertos [...], los autores de textos sobre la
universidad actúan generalmente como los consejeros del rey
[...]” (Ibarra, 2001, pp. 42-43). Entre los operadores de símbo-
los Ibarra nombra a José Joaquín Brunner, Rollin Kent, Manuel
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Aboites, Eduardo Ibarra, Axel Didriksson y Teresa Pacheco,
mientras que en el grupo de los diseñadores expertos ubica a An-
tonio Gago, Carlos Payán, Martiniano Arredondo, Javier Men-
doza, Carlos Muñoz Izquierdo, Jorge Hanel, Felipe Martínez
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institucional desde el cual es posible generar el diálogo construc-
tivo con los encargados de diseñar, implementar y evaluar las
políticas educativas de México.

ALGUNOS MEDIOS DE INFLUENCIA

For also knowledge itself is power
Francis Bacon (1561-1626)

Quizás la forma más obvia en la que el especialista puede influir
con su conocimiento en el proceso de política pública es convir-
tiéndose en asesor de algún funcionario de alto nivel. Muchas
veces esta forma surge por el contacto personal previo que esta-
blecieron ambos actores, y casi siempre se inicia a petición expre-
sa del funcionario en el poder. En este caso, el conocimiento
mismo constituye la fuente de poder del especialista. Aunado a
ello, están otros elementos como la trayectoria personal del
investigador y, repito, las relaciones informales que se llegan a
tejer dentro de los círculos intelectuales y políticos. 

En el sector educativo de México, varios han sido los dedica-
ted specialists –de acuerdo con la tipología de Scott (1999)– que
han podido tender puentes entre la “torre de marfil” de los aca-
démicos y el “palacio” de los gobernantes. El caso más notable
puede ser el de Pablo Latapí quien, por su amplio conocimiento
en cuestiones educativas, ha asesorado a tres secretarios de edu-
cación, entre ellos a Miguel Limón Rojas (1995 a 2000).17 Lla-
ma la atención que durante el tiempo en el que fue consultor
experto, Latapí también escribió agudos análisis sobre el aconte-
cer educativo en el semanario político Proceso y, además, publicó
diversos libros en la materia. Ser parte del grupo de asesores de
un alto funcionario de la educación no fue obstáculo para que
este investigador cuestionara, desde el espacio periodístico, dos
rancias prácticas de la cultural política en México. La primera
fue el ocultamiento de información sobre los resultados del
aprendizaje de los alumnos de educación básica (Latapí, 2001a,
2001b) y la segunda el “triunfalismo” con el que se trataban algu-
nos asuntos educativos (Latapí, 2001c). Aquí, vale la pena hacer
un paréntesis para comentar que el ocultamiento de información
demuestra lo dicho en la primera parte: cierto tipo de informa-
ción, por muy valiosa que ésta sea, puede “incomodar” al régi-
men político en el poder y, por tanto, su uso y difusión, en un
régimen autoritario, quedarían a discreción de los gobernantes.

En su artículo “¿Sirve de algo criticar a la SEP?”, publicado en
la Revista Mexicana de Investigación Educativa del COMIE, Latapí
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abrir un espacio social, de carácter plural, para la reflexión sobre los pro-
blemas educativos del país; aportar conocimientos y opiniones documen-
tadas sobre temas fundamentales; difundir sugerencias y posibles alterna-
tivas a los graves problemas que enfrentamos y demandar de las
autoridades educativas el esclarecimiento de sus acciones, información y
explicación sobre el eventual incumplimiento de metas anunciadas (2003,
http://www.observatorio.org/directorio.html).

De acuerdo con Roberto Rodríguez, investigador y presiden-
te del Observatorio, los comunicados de este organismo han
tenido “bastante” impacto entre los practicantes –en este caso,
profesores de educación básica–, y entre los legisladores median-
te el cuerpo de asesores de las comisiones de educación de la
Cámara de Diputados y del Senado. Se dice que en las compa-
recencias del secretario de Educación, los discursos de posicio-
namiento de los partidos y las preguntas que le dirigen los legis-
lados al titular del ramo suelen tomar en cuenta los comunicados
de OCE (Rodríguez, 2003). Es importante destacar la indepen-
dencia de este organismo con respecto al gobierno, la cual le ha
otorgado una fuerte legitimidad para emitir juicios sobre la polí-
tica pública en educación. Además, el ejercicio crítico que hace
Observatorio está basado en un conocimiento profundo del sis-
tema de educación en México y se realiza en un tono construc-
tivo y de respeto. 

Un rasgo interesante de OCE es que trata de tender puentes
de comunicación y retroalimentación con la sociedad civil, es
decir, con ese conjunto de individuos que, sin tener afiliación
partidista o postura ideológica determinada, desean participar
en el debate de los asuntos educativos del país. Asimismo, ha
establecido relación con los diferentes partidos políticos, por
ejemplo, en la víspera de la elección presidencial del año 2000
promovió un encuentro para conocer y analizar las políticas edu-
cativas que esos institutos políticos proponían. En el Foro
Nacional La Educación en las Plataformas Electorales –organi-
zado conjuntamente con el Movimiento Ciudadano por la
Democracia en la Universidad Pedagógica Nacional (UPN)–, fue
posible que más de 600 ciudadanos, entre investigadores, maes-
tros, políticos, estudiantes, etc.: 1) conocieran el resultado de las
políticas educativas que los gobiernos priístas habían emprendi-
do hasta esa fecha, 2) compararan las propuestas en materia edu-
cativa de los partidos políticos y de los candidatos que aspiraban
a gobernar el país y 3) discutieran en mesas de trabajo los diver-
sos temas que componen el quehacer de la educación en México.
Asimismo, se contó con la participación de representantes de
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Rizo y Alfredo Fernández. Del análisis efectuado por Ibarra
sobresale la necesidad de enfocarse a redes de especialistas muy
específicas –en este caso de la educación superior– para verificar
hasta qué grado el consultor experto logra algún cambio en las
políticas o programas de educación. Para el caso de educación
básica, se debe hacer notar que el Departamento de Investiga-
ciones Educativas (DIE) del CINVESTAV del Instituto Politécnico
Nacional también ha contribuido de manera recurrente al dise-
ño de políticas curriculares en matemáticas y español gracias a
sus diversos expertos en la materia.

Otra forma mucho más directa de influir la hechura de polí-
ticas públicas es que el investigador deje el cubículo y pase a
tomar posesión como funcionario público. En este caso, uno de
los ejemplos más conocidos en México es el de José Ángel Pes-
cador Osuna, quien en un tiempo llegó a ser profesor en la Uni-
versidad Autónoma Metropolitana (UAM), llegando después a
ocupar altos puestos en el sector educativo, como el de secreta-
rio de Educación Pública en 1994. Silvia Schmelkes representa
otro caso de esta forma de influencia. Como investigadora del
DIE del Instituto Politécnico Nacional, Schmelkes se ha forjado
un prestigio gracias a sus aportes académicos y estudios orienta-
dos, principalmente, a mejorar las condiciones de estudio de las
personas que cursan la educación básica. Actualmente, Schmel-
kes forma parte de la administración federal que encabeza
Vicente Fox como Coordinadora General de Educación Inter-
cultural Bilingüe. En términos de jerarquía organizacional, esta
coordinación tiene un nivel equivalente al de una subsecretaría
de Estado, lo que sitúa a Schmelkes en una posición de comuni-
cación directa con el secretario del ramo.18

En otro tenor, vale también la pena comentar que Schmelkes
formó parte, junto con otros reconocidos especialistas como
Pablo Latapí, María de Ibarrola, Roberto Rodríguez, Margarita
Zorrilla y otros ex funcionarios públicos, de la Coordinación del
Área Educativa del Equipo de Transición del entonces presiden-
te electo Vicente Fox. Este grupo se encargó de la elaboración
de las Bases para el programa 2001-2006 del sector educativo,
que sirvió como una plataforma para la elaboración del
Programa Nacional de Educación 2001-2006.19

Otra forma novedosa de influir la política educativa en Mé-
xico es mediante el trabajo de los organismos conocidos como
brokers de conocimiento, según la tipología de Scott (1999). En
el campo educativo, tenemos al Observatorio Ciudadano de la
Educación que, como ya se dijo, intenta:
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te, en un ambiente problemático y complejo, los programas que
el gobierno desarrolla en esta materia podrían no dar los resulta-
dos esperados. Al corroborar el error –algo que es tan humano
como el acierto–, el “ogro filantrópico” podría reaccionar adver-
samente y en lugar de usar el conocimiento para rectificar sus
acciones, podría recurrir a sus añejas prácticas como exagerar sin
razón los resultados de las políticas, ocultar información, y con-
trolar, en cierta medida, la participación de los individuos, inhi-
biendo así la crítica independiente. Pero la segunda razón para
utilizar y, por ende, desarrollar el enfoque de las políticas públi-
cas es que existe un importante esfuerzo de algunos especialistas
de la educación para intervenir con su conocimiento en el dise-
ño, implantación y evaluación de las acciones públicas. Por
medio de la fundación de centros de investigación, mediante la
crítica periodística, la interrelación con los altos funcionarios del
ramo; organizando encuentros académicos y discutiendo con las
autoridades asuntos educativos, y gracias al establecimiento de
canales de comunicación con el resto de los ciudadanos que
componen la sociedad, los “especialistas” de este sector han
logrado que su conocimiento tenga una insoslayable aunque
“limitada y variable” utilidad en el proceso de las políticas públi-
cas (Latapí, 2001). 

Convendría, por tanto, indagar la forma en que la investiga-
ción educativa pueda usarse de manera constante y amplia por
los decisores y practicantes en México. Sería ideal, por un lado,
que la comunidad de estos expertos se siga expandiendo, fun-
dando organismos especializados y especializándose en las diver-
sas áreas del campo educativo, pero por otro, es vital que se esta-
blezca una mayor interrelación entre los investigadores y
ciudadanos mediante organismos como los watchdogs. También
se necesita que los partidos políticos maduren y practiquen la
pluralidad —en lugar del sectarismo— y que los funcionarios
públicos también muestren su disponibilidad para desterrar al
“ogro filantrópico” de la política mexicana, tomando en cuenta
la crítica y transformándola en acción. Sobre todos estos aspec-
tos se requiere el trabajo de los analistas de políticas públicas.
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esos organismos políticos y, en algunos casos, de los mismos can-
didatos presidenciales, quienes tuvieron que presentar y defen-
der sus propuestas en materia educativa.20

Del análisis aquí presentado se pueden identificar por lo
menos seis formas con que los especialistas de la educación han
influido la política educativa en México, a saber: 1) las relacio-
nes personales, 2) la trayectoria profesional y el reconocimiento
personal del que gozan los consultores expertos, 3) los modos de
comunicación en forma de artículos periodísticos, académicos
o libros, 4) la independencia de criterio con respecto al poder,
5) la comunicación con los distintos sectores de la población, y
por último, un punto que requiere mayor estudio: 6) la elección
de diversas identidades profesionales. Estas transiciones podrían
aumentar la fuente del poder del especialista.

Finalmente, es necesario resaltar la intención de algunos in-
vestigadores en apresurar el debilitamiento del “ogro filantrópi-
co” criticando, analizando y participando en la elaboración de
acciones encaminadas a resolver los problemas educativos. Las
iniciativas propias de los expertos son sumamente importantes,
si tomamos en cuenta la alta complejidad del sector educativo.
Esto puede comprobarse fácilmente por medio del excesivo –y,
en ocasiones, rampante– poder del Sindicato Nacional de Tra-
bajadores de la Educación (SNTE);21 la escasez de recursos, las
ambiguas y ambiciosas metas, la ineficiencia de las instituciones
y las crecientes demandas de la sociedad que, como bien señala
Álvarez (2000), dificultan el diseño, la implementación y la eva-
luación de políticas públicas en el sector educativo mexicano.

REFLEXIONES FINALES

Al analizar el impacto que tiene el conocimiento de los expertos
en la política pública se resaltan, necesariamente, las característi-
cas de los regímenes que aspiran a ser democráticos. Siendo que
lo público no significa “exclusividad estatal” (Cabrero, 2000), la
formulación de las políticas tendrá que involucrar a una amplia
gama de actores, entre ellos el Estado, cuyos diversos intereses
deberán ser puestos en una “asociación que valga la pena” para
alcanzar el bien común. Esto, a su vez, implica construir el am-
biente de pluralidad que los agentes necesitan para discutir lo
que conviene al interés público. 

En México, la relación entre conocimiento y la política edu-
cativa es sumamente ilustrativa por dos razones principales. La
primera es que históricamente el Estado ha hecho suya la idea
de cambio y transformación gracias a la educación. No obstan-
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cas (Latapí, 2001). 

Convendría, por tanto, indagar la forma en que la investiga-
ción educativa pueda usarse de manera constante y amplia por
los decisores y practicantes en México. Sería ideal, por un lado,
que la comunidad de estos expertos se siga expandiendo, fun-
dando organismos especializados y especializándose en las diver-
sas áreas del campo educativo, pero por otro, es vital que se esta-
blezca una mayor interrelación entre los investigadores y
ciudadanos mediante organismos como los watchdogs. También
se necesita que los partidos políticos maduren y practiquen la
pluralidad —en lugar del sectarismo— y que los funcionarios
públicos también muestren su disponibilidad para desterrar al
“ogro filantrópico” de la política mexicana, tomando en cuenta
la crítica y transformándola en acción. Sobre todos estos aspec-
tos se requiere el trabajo de los analistas de políticas públicas.
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esos organismos políticos y, en algunos casos, de los mismos can-
didatos presidenciales, quienes tuvieron que presentar y defen-
der sus propuestas en materia educativa.20

Del análisis aquí presentado se pueden identificar por lo
menos seis formas con que los especialistas de la educación han
influido la política educativa en México, a saber: 1) las relacio-
nes personales, 2) la trayectoria profesional y el reconocimiento
personal del que gozan los consultores expertos, 3) los modos de
comunicación en forma de artículos periodísticos, académicos
o libros, 4) la independencia de criterio con respecto al poder,
5) la comunicación con los distintos sectores de la población, y
por último, un punto que requiere mayor estudio: 6) la elección
de diversas identidades profesionales. Estas transiciones podrían
aumentar la fuente del poder del especialista.

Finalmente, es necesario resaltar la intención de algunos in-
vestigadores en apresurar el debilitamiento del “ogro filantrópi-
co” criticando, analizando y participando en la elaboración de
acciones encaminadas a resolver los problemas educativos. Las
iniciativas propias de los expertos son sumamente importantes,
si tomamos en cuenta la alta complejidad del sector educativo.
Esto puede comprobarse fácilmente por medio del excesivo –y,
en ocasiones, rampante– poder del Sindicato Nacional de Tra-
bajadores de la Educación (SNTE);21 la escasez de recursos, las
ambiguas y ambiciosas metas, la ineficiencia de las instituciones
y las crecientes demandas de la sociedad que, como bien señala
Álvarez (2000), dificultan el diseño, la implementación y la eva-
luación de políticas públicas en el sector educativo mexicano.

REFLEXIONES FINALES

Al analizar el impacto que tiene el conocimiento de los expertos
en la política pública se resaltan, necesariamente, las característi-
cas de los regímenes que aspiran a ser democráticos. Siendo que
lo público no significa “exclusividad estatal” (Cabrero, 2000), la
formulación de las políticas tendrá que involucrar a una amplia
gama de actores, entre ellos el Estado, cuyos diversos intereses
deberán ser puestos en una “asociación que valga la pena” para
alcanzar el bien común. Esto, a su vez, implica construir el am-
biente de pluralidad que los agentes necesitan para discutir lo
que conviene al interés público. 

En México, la relación entre conocimiento y la política edu-
cativa es sumamente ilustrativa por dos razones principales. La
primera es que históricamente el Estado ha hecho suya la idea
de cambio y transformación gracias a la educación. No obstan-
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